
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210004100 

 

En atención a la petición elevada por las partes1 y por reunir las exigencias 

contempladas en el numeral 2 del canon 161 del CGP, se decreta la 

suspensión de este trámite hasta el 11 de enero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 
1 11SolicitudSuspensionProceso 

Estado 144 de fecha 10/12/2021


